
" ÚRi 272. Miércoles 24 <le Mayo, Í881-82.

©ftemí
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ADVERTKNCiA.
Las leyos y disposiciooes generales 

del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
dubliquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para ios demás pue
blos de la misma provincia.

(íey <it.ÿ tit Novit'»tibrt de 1S,*5

PAHM OrraAL
FRESraCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

<.SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta

SE S U S C R í 8 E.
KPí LOGROÑO:

k Rlt««rarín y librería
«SSLTOflíEDA, W errado 43 y Mayor So.

EN PROVINCIAS.
%»t la» prlr4«&j?»l«,s8 librarla*..

PílBGlüS DB SÜSC8ÍCJGN
iff» Ze<7rf>Æo.—Por ib Bes i2 rs*— 

Por tres id, 31.—Por seis id. 64.-Por 
aa año 120.

/usrg.—Por «n es 16 rs.—Por 
tres id. 44.—Por s isld. 84.—Por ui 
aao 150.

SE POSUCA TODOS LOS .JAS ESCgPTO LOS DOMINGO
KTWWTWinWaiaia—-------- —gTHBBl

Córte sin novedad en su irapor-, 
tante salud. j

De igual beneñoio disfrutan 1 
su A. K. ia Serenísima señora 
Princesa de Asturias y SS. ÂA. 
RR. las i dantas Doña María 
Isabel, i)o U María de .la Paz y 
doña .María Eulalia.»

â 1883 podrá contraeVe típluíí n ^’Lf'''®®“P“®sto del aSe económico de I88Î 
cienes del mismo basla el 25 ■uir^X" ’ P’™ cubrir prorisionalmenle obliga- 
podrá el <*• “«i**»

Mandamos á lodos los Tribunales de JiiciiHaa laf o n k j

y
ij Dado en l>alac¡o à iteiola y uno de Diciembre de n.il achocienlos ochenta

» 3. CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

g. S. DESIGNACION DE LOS GASTOS, artículos. Por capítulos. | 
•o V> = 3S
• • Pesetas. Pesetas.

(Continuación.)

3 .® Idem de la correspondencia oficial procedente
II del extranjero.

4 .* Idem de suscriciones é impresiones.
3 ” Idem de alquileres y reparaciones de edificios

del Estado.
6.* Idem de vigilancia.
T* Idem del servicio general de telégrafos.

Sección tercera. — Ministeno de Gracia y 
Justicia.

El Ministro de Hacienda, 
Juan Francisco Camacho.

ESTADO LETRA

YO EL REY.

Presupuesto general de gastos correspondiente al año econámieo
1882-83.

6.°
7.“

8.

OBLIGACIONES CIVILES.

,) Para las reformas que ha de traer consigo la
nueva organización de los tribunales de jus
ticia y el planteamiento del juicio oral v 
público.

5.® Gastos imprevistos.

DON ALFONSO XIÍ,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España; á lodos los que la pre

sente vieren y entendieren, sabed: que las Górles han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente.

Artículo l.® Los gastos del Estado para el año económico de 1882 à 1583 
se fijan en 789.320 OOd pesetas, á saber;
788 7.95.756 por los generales detalladoaeo el adjunlo estado letra A, y

532.534 por los afectos al producto de las ventas de bienes desaioor-
tizadoSí ?e¿un el estado letra C.

Art, 2.’ Los ingresos para cubrir los expresados gastos se calculan en 
789.995 22.5 pesetas, en esta forma: ?
760 291 225 por los ordinarios qúé comprende el adjunto estadojelra y

20 703.000 por los que produce h venta de bienes desamortizados, y 
determina el estadodetra C. *

OBLIGACIONES GENERALES
DEL ESTADO.

SECGIOsN PRIMERA ^Cata Real.

1 .* Unico. Dotación de S. M. el Rey .
2 ” Idem (le S. M. la Reina.
3 .” » Idem deS. A. R. la Princesa d¿

Asturias....................................
4 .’ » Idem S. A. la infanta Doña María

Isabel....................................
3 .* » Ideni de S. A. la infanta Doña Ma-

, ría de la Paz Juana. .
6. . Idem de S. A. la Infanta Doñ¿

María Eulalia Francisca de 
Asís........................

7. “ » Idem de S. A la Infinta Doña
María Luisa Fernanda.

8. » Idem de S.M. la Reina D." Isabel’
’ Idem de S. M. el Rdey D. Fran- 

de Asís..............

SECCION SEGUNNDA, - 
coleáis ¡adores.

SENADO

1.® ünico. Personal de las oficinai Sonado .

7.000.000
459.000

500.000

350 000

150.000

150.000

230.000
750.000

500.000

9.800.000
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2? Material de id . .

CONGRESO.

3. Uüico.

»4.
5.

Unico.

1.

2.’

2 ®
5.®

4.’

5.’

3.“ Unico.

4.’ Unico.

»
1.

2.®

Personal de las otlcinas del Con
greso............................................

Material de id.............................
Idem para obras nuevas . . .

RESÜMBN.

Sfcuado. . , 
Congreso. . .

SECCION TECERA.-Z)dí*(/a pú- 
iltca

PARTE PRIMERA.—deuda del es
tado.

Vfuda consolidada.

intereses de la deuda consolidada 
al 5 por ÍOO reconocida à los 
Estados-Unidos. . . . . . 

Idem de la renta perpétua al 3 
por 100 exterior i li4por 100. 

Idem id. interior id  
ídem de inscripciones intrasferi- 

blesá favor de Corporaciones 
c¡vile.s id  

ídem id. á favor de cofradías y 
obras pías. ... 

Idem id. á favor del Clero por la 
permutación de sus bienes .

Amortización de residuos de la 
Deuda consolidada ....

Deuda amoríizable.

Intereses de Obligacione.s del Es
tado por ferro-carriles 2 l|2 
por IQO................................

Amortización de id. id . 
Anualidad para intereses y amor

tización Je la Deuda al cuatro 
por 160 

Comisión de 1 1|4 por <00 al 
Banco de España para el servi

cio del pago de intereses y 
amortización de estos valores.

»

7. Unico.

8.’

O®

PARTE SEGUNDA,*—DEUDA del
TESORO.

Anualidad para intereses y amor- 
lizacion del préstamo de la 
casa Rosten i Id sobre la venia 
de azogues...........................  

Anualidad para id id del prés-* 
lamo de la casa Foul sobre 
pagarés de compradores de 
bienes desamortizados. . 

Para entretenimiento de la Deu
da flotante del Tesoro . . .

51.167 925
41.141.20o

6 929.953

98.239.087

50.000

90.300 OoO

< <31.250
9<.631.250

211,698.037

3 750.000

2.575.000

5.000.000

RECAPITULACION.

Pa ríe primera.-Deuda del Estado.
— segunda,—Idem del Tesoro.

211 698.037 
11.325.000

223.023.037

641.<60

9g6 035

387.750
475 000

200.000.

1.C62.750

926.0"5
1 062.750

< 988 783

Adffliüistrociôu provincial.

COMISION PROVINCIAL

»

u

El 'lia 7 de Junio próximo, á las diez 
de la mañana, tendrá lugar ante la 
Lomisiim provincial asociada á los se
ñores Diputados residentes en la ca
pital, el arrendamiento oe los dere< 
chos del portazgo del rio Iregua du- 

' ranleelario económico de 1882 á 1883. 
I Servirá de tipo para la subasta la 
f cantidad de tres mil péselas y no se 

admitirá proposición mayor de esta 
cantidad.

A cada proposición se acompañará 
la cédula personal del iuieresado y 
carta de pago que acredite haber en
tregado en ía Caja sucursal de depó
sitos el diez por ciento de la cantidad 
que sirve de tipo para la subasta.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Sección de Conlabi 
lidad.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente

do propoMÍclon.
D. N. N , vecino de .... enterado 

del pliego de condiciones para la re- 
cau'lacion de los derechos del portazgo 
del rio tregua durante el año econó
mico ue 1882 á 1883, se compromete 
a desempeñar este servicio con arre
glo á las citadas condit ione.s que acep
to por la canlida'i ue (aquí la cantidad 
en letra.J

/Fecha y firma del p.'oponente.)

Logroño 19 de Mayo de 1892,—El 
Vice-presidente, Juan M. de Miguel. 
—P. A. ce la G. P., Joaquio Fárias, 
Secretario.

14 747.725
7 029 975 1 Habiendo resultado vacantes 1res 

I plazas de peones camineros de la.s ca-
Treteras provinciales, esta corpora» 
cion asociada á los Sres. Diputados 

I residentes en la capital, ha acordado 
proveerlas por concurso; lo que se 
anuncia al público por medio de este 
periódico oficial, á fin de qne los que 
se crean cun derecho á obtenerlas, las 
soliciten en el preciso término de 15 
dias, á contar desde el en que apa
rezca insertado este anuncio.

Las circunslaocias que deben con
currir en los aspirantes y documentos 
que deberán acompañar a las instan- 
cias, se hallan previstas en el artículo 
3. del reglamento, para la ejecución 
y servicio de los peones camineroi 
aprobados por la Diputación en 22 de 
Enero de 1S80, que dice así;

«Artículo 3.® Para ser admitido 
peon caminero, es necesario contará 
lo menos con veinte afios de edad y 
no pasar de cuarenta; ser licenciado 
del ejercito y en su defecto ejercer 
la profesión de labrador ú otra aná- --------- -------voiuu UD luuiauor u otra aná- 

11.325.000 al servicio que vá á desempeflar;
no tener impedimento alguno personal 
para el trabajo acreditar buena con
ducta con cerlihcacioo del jefe á cuyas 
órdenes baya servido, ó del Alcalde 
dsl pueblo de su residencia. Serán 
preferidos los que hayan trabajado en 
obras de carreteras á satisfacción de 
los’ingenieros y ios que sepan leer v 
escrioir. »

(N'd dÓMhntMtfd/

Logroúo 20 de Mayo de 1882,—El 
Vicepresidente. Juan M. de Miguel__  
P. A. de la G. P., Joaquín Fanas.

DELEGACION DE HACIENDA
Circular.

Con gran sentimiento ha visto Psia 
IJependencia que muchos Ayuntaniie,,. 
lo-S desatendiendo el amistoso llama 
ffiieniojue se les ha dirigido en ciriá 
lecha b nel actual, no han satisfecho 
sus débitos del presente trimestre ni 
aipiellos de que son responsables da 
épocas anteriore.s, y como sin estos 
recursos no se pueda hacer frente 11 
las sagradas obligacione.s que pesan 
é>obre esta Tesorería, he acordado 
exhortarles nuevamente por medio de 
la presente circular, à que dentro del 
mes acluJ precisamente se apresuren 
a solventar dichos descubiertos, pues 
de oira manera no podré prescindir de 
proceder y se procederá rigurosa;- 
inenle por cuantos medios las Instruc
ciones determinan, contra las Gorpo- 
raciones que no correspondan à esla 
escitacion.

Logroflo 22 de Mayo de <882.—El 
Delegado de Hacienda, Luis M. de 
Booles.

KDICTOS xMlLlTABÊ?

LOGRÜÑO.

Don Manuel López y Rodríguez, Te- 
uieute graduado Aiferez de la se- 
gunda compañía del batallón Reser
va de Logroño, número noventa y 
siete y Fiscal militar del mismo.
En uso de las facultades que las or

denanzas generales del ejército me 
conceden, como Juez Fiscal de la cau
sa iuatruida contra el soldado de la 
segunda compañía de este batallón 
Inocencio Rioseco Tosué, por el delito 
de no haberse presentado á pasar la 
revista anual prevenida por regla
mento, por el presente tercer edicto, 
cito, llamo y emplazo al referido sol
dado para que en el término de die? 
dias comparezca en el cuartel de la 
Merced de esta capital á responder á 
los cargos que en dicha causa le re
sulten, pues de no verificarlo así se 
procederá ha loqueen justicia haya 
lugar.

Logroño diez y ocho de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y dos.—Ma
nuel López.

VALLADOLID,

Escobar Monsalve 
Alférez del regimiento ¡nfanlería 
de Isabel Segunda, número treinta 
y dos primer batallón y Fiscal del 
mismo.
Habiéndose ausentado de Logroño 

donde se encontraba con licencia ili
mitada el soldado de la quinta cornpa- 
Oiadelespresado batallón y regimien
to Juan Ferrer Seret á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción.

En uso de las facultades que me 
conceden las reales ordenanzas del 
ejercito como Juez Fiscal de dicha su
maria, por el presente segundo edicto, 
cito, llamo y emplazo al espresado 
soldado para que en el término de 
veinte dias á contar desde la publica
ción de este edicto se presente en el 
cuartel de Sao Benito de esta pl ^za, y 
de no presentarse se le juzgará en re
beldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valladolid cinco de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Juan Es
cobar.

SGCB2021



DELEGACION DE HaCIExNDA.

Reía 
c

A'úmer 
del 

pagare

Clon de los vencimientos 
on expresión de las flncaí

0

nombres.

que resultan á favor 
3, sujetos que las pose

ttesldenela.

d il Teso 
en, plaz.j

Proceele 
eia.

po durante el mas 
•3 que cala uno a leí

í Pln^rog 
B- Cíate, í fue 

\ adeudan.

.& ««cío».!*..

(Con tinga cipo. )
í VENCIMIENTO. IMPORTE.!

z). , —i¡------ 1==5= OBSERVACIOMKS.
^•^•1 Met. ¡Uñtí íPetetailfí^ti I

5407 
540«
5409
5410
541 i
5412
5415
5114
5415
5416
5417
5418
5119
5420
5421
5422
5423
5424
5425
5426
5427
5428
5429
5430
5431
5432
5436
5137
5458
5439
5440
5441
5442
5443
5444
5445
5446
5447
5448
5449
5450
5451
5452
5455
5454
5455
5456
5457
5458
5459
5460
5461
5462
5465
5464
5466
5467
5168 í
5469
547o F
5474
5172
5473 P
5474
5473
5476
5477
5478 F
5^79 A 
^480 G
5481 A 

h5483 J
3484

Lorenzo WuriJ'o.
Casimiro del Solar.

Idem, 
ídem. 
Idem.

Esteban Zuazo.
Pedro Aldama.

ídem.
Idem.
Idem.

Cipriane .Wendi
Idem.
Idem.
Idem.

Luis Viliaverde.
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Cipriano Mendi.
Idem.
Idem.

Inocencio ürbioa.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem.

Pedro Val.
Idem.
Idem.

Martin Perez.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

’edro Áldama.
Idem.

’’rimo Moreno.
Idem.

lateo López. i
Idem.

íregorio Melchor. (
Aquilino Valle.

Idem.
íregorio Melchor.

Idem.
’elipe García.

Idem.
Idem.

ablo Alonso. n
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

rancisco Montoya. c
ntooio Alonso. Q
esareo Barruso. B
otonio Alonso. fl
locencio Urbina.
Jan Cañas.

Idem.

Grañon.
Sto. Domingo 

» 
» 
» 
»

Hívas,
») 
« 
• 

Sto Domingo.
O 
B 
u

Hervías. ,
• 
•

* 
» 
»
» 
» 
» 
» 
•

Slo. Domingo.
» 
» 

Hervías.
D 
» 
» 
» 
» 
• 
0 
»
M

M,* de Aguas 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
> 
u

Uvas.
» 

Meson.
«> 

Uvas.
» 

irañoD.
• 
«
• 
> 
»

• 
erviaa, 

» 
» 
» 
» 

orporales. 
ervias. 
añares, 
ervias.

B 
» 
»

Clero. Heredad. 16

í

1 *4
«

Junio. 18g2 1 so
oO 

15 85 ..
33 88 
56 37 

236 25 
5 25 
6 25 

48 12
2 50 
8 75 
3 88 
8 8« 
5 25

18 12 
6 57 
1 88 

12 63 
8 88 
5 12 
¡ 63 
2 ge 

18 57 
5 42 
3 87 
2 50 
1 25 
3 25 
5 43 

.Î 6 37
8 37

■ ® »5
£ 5^ 50

32 68 
8« 

Î <3 
»» 
«8

S 75 
B B 4 ’ »» 

í 63 
Z 13 

*2 50

3 
! 68 
® 13 
7 50 
* 75

•H ill 50 
26 63 

38 
3® B» 
32 03

1 ^3 "•

, ’2 -
5 13 

J2 *3 
35 .. 
12 75 

8 78 
9 7S 

50 13 
Ía 
10 »»i
aí 1?!

'S «oçtiftawA.) *
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FABRICA DE CERVEZA
Y BEBIBAS GASEOSAS.

CALLE DE SOIDA, CAMINO DE LARDERO, LOGROÑO.
Habiendo llegado la temporada debconsumode cervezas y bebidas 

gaseosas, tengo el gusto de partiidparlo á su numerosa clientela y 
público en general, que en este lan acreditado establecimiento, 
montado á los últimos adelantos del extranjero y premiado en las 
Exposicionesde Madrid y París y últimamente en la de Logroño, se 
expenden las bebidas inmejorables é higiénicas.—Cervezas. Ale
mana, Babí'era, Fuerte para tornar con limon helado.—Gaseosas; 
Ltmon, Naranja , y Agua de Selt:^ para mezclar con vino en lasco- 
midas.

Precio y cualidades no admiten competencia.
No confundirla con la fábrica de Gaseosa del Espolón.

AGUSTINORTOSEDi
Mercado 55 j Mayor 50.

LOGROÑO.
Imprenta, librería y almacén de papeles pintados para 

decor ar habitación es

c.
Q

2 
O *

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cla

ses; sobres y papel de cartas, la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio.—Gran colección de cromos y es
tampas.—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Todo ello á precios sumamente 
económicos. Toda clase de impresiones incluso es.- 

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Mercado 53 y Mayor 30.

Se necesitan

APRENDICES
en esta imprenta.
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